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DIARIO OFICIAL

PARTE OFICIAL

DEL

MINISTERIO D'E LA 6UER:RA'
Lo digo. a V. E. para su conoci- [..o comunico a V. E. para su co-

miento y cUllnlplimiento. Madrid, 25 de nocimiento y cumplimiento. Madrid,
- , --- -------•• noviemU:>re de 1932. 25 de noviembre de 1932.

ORDENES

IliDisterio de.la Gobernaci6n
Exclt!lO. Sr:: Para cumpHmiento de

cuanto se di &pone en la orden de 21
del ~uai~ en fa (dK1!G 1Ill
Iliero 329. del día. ;14,

'Este Ministerio ha resu.elto conce
der el reingreso en ese Instituto al
~ D~ José Cantarell MOPlla6,
3.'si;gnántdole la anti.güedad de 16 de
noviemlbre de 1913 y col,ocándose~e
con el núm. 1 en la elcala de capi:
tanes.

Lo que comunico a V. E. para su
conocimiento y cumlpl:m~ento. Madrid,
25 de novicmlbre de 1932. .

.. P. Do.
C. EsPLA

Sefíor InlSiPector general de la Guar
dia Civil.

Excmo. Sr.: Este Ministerio ha re
sueltoo conceder el ernlpleo de coman
dante de ese Instituto, al ca¡pitán del
mi5ltl1o D. José Cantarell Monlla6,
que es el núm. 1 de la escala de su
empleo, está dedarado apto para el
ascenso y cuenta con la efectividad de
16 de. nlOviemJbre de 1913. debiendo
ser coloca.do con el núm. 1 en la
e·s·cala de comandantes y asignársele
la antigüedad de 26 de julio de 1922.
que es la que le hubi-eracorrespondi
do de haber continuado en el servicil()
aolivo; todo en cu~li'mtiento de 10
dispuesto en la orden del 21 del co-
!I1I'ieme .(Gaceta 1JÚm. 13219). '

Lo que cOII1lU'oico a V. E. para su
conocimiento y CUIIlIP1imiCl!Iltio. Madrid,
2S de ·noviemiJre de 1932.

P. D.;
C. 'E8~

Sefior lnslp~.tor general de la Guar
dia Civit. -1Eumo. Sr.: EMle 'MilIlisterio ha 're-
~ diedQ.N.·r aptos 'para e1 llIicattso
~ po¡r antigüedadJ les Q:JlftSIPOI1
da., a «~ jefee y oficiait'!l die ~ Gu&c
di·a avia ClClCtlIp1'eOOidos 'co Ja. eigut~·
te~ QIlIe 'comienza. con D. Do
mingo Vida Martin.ez y termina con
D. Agustín A:lvarez Pardo, ,por reunir
lllls condiciones regla.m.entarias.

P. Del
C. EsPLA

S.eñor Inspector general de la Guar
dia Civil.

RELACI0N gUK SE CITA

Teniente coronel

D, Domingo Vida Martínez.

Comandantes

D. Mariano Rivero LÓ(>ez.
" Juan .Miaga Grapi.

.CIpi~

D. Cayetano Bardaxr Moreno-Nava-
rro.

.. Manuel Rodr)guez R;w:¡(re~

.. José Hernández Pérez.

.. Artu·ro Guerrero Ruiz.

Tenientes

D. Lorenzo Rodríguez Soto.
" Antonio Gonzál'ez Medina.
" Luis Mufíoz Bitrtet.
.. A;lfredo Zarzoso del Canto.

Alf~reces

D. Laureano Durante Aparicio.
.. Angel Bejarano Díaz.
" Miguel Acedo Cuesta.
n Juan Corral Bonaohela.
" Teodpro Carazo Blanco.

Agustín A:l"larez Pardo.

(~ la G~ núm. 331).

._----_......._-..,.---
Ministerio le la Guerra

Subsecretaria...............
A$CENISOS

CIrcular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto conceder el aseen
sa a la categoda inmediata al perto
11&1 que se expresa ea ta siguiente ce
ldón, que pri'ncipia con el maestro
armero del Ejército D. José :MJéndez
Quevedo y te1'111ina con e:l sillero
.guarnicione.ro-bastero D. ~aldomero
Navarro Royuelo, asignándoles !a
antigüedad .que a. cada ~no se ~e se
fiala.

Serior...

RAL.\CI0N 12m Si: CITA

A maetltro armero de primera clase

D. José M'éndez Quevedo, de'! ba
ta·llón Cazadores de Africa núm. 8,
con antigüedad de 30 de noviembre
de 1932.

A maestro armero de segunda clase

D. José Serrano Blázquez, de la
primera Comandancia de Intendencia,
con la antigüedad de 29 de noviem
bre de 1932.

'D. Alfredo Builla Ariznavarreta,
del Grupo de Fuerzas Regulares In
dfgenas de Ce~U: núm. 3, con la mis
ma del anterior.

A ajustador herrero~ero !de pri
~ra ct...

D. Miguel Luque Garefa, del re·
gimiento de Artillería ligera número
4, con antigüedad de 13 de noviem-
bre de 1932. •

·D. Manuel J\guilar Bestoso, de la
Comandancia de Artillería de Ceuta,
con la de 17 de noviembre de 1932.

.D. Cándido Alvarez-Cervera Igle
sia, del regimiento de Artillerla lige
ra tliÚm. 16, con la de 24 de noviem
bre de I932.

D. José.. Dfáz Sánehez, del regi
miento de Artillería ligera núm. 1,
con la de 30 de noviemibre de 1932•

A antero-íuamiclonero-bastero de pri-
mera clase

D. Fernando Palomino Garcfa, del
rgeimiento de ATtillería ligera núme
ro 8, eon an.tigiiedad de 15 de noviem
bre de 1932.

D. Ambrosio Querol Aguilar, del
regimiento de Infante.rla núm. 20,'
con la de 30 de noviembre de 1932.

A 1I11e1'o-gaamlc:loneeo-bastero \d. M-
I . ¡uncia clue

D. Baldomero Nava.rro Royuelo,
del cuarto Grupo de la segunda Co
mandancia de Sanidad Milita·r. con an
tigüedad de 6 de noviembre de 1932.
IM~drid. 25 de noviembre de 1932.

Azafia.



AZAÑA.

AZAÑ....
I
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Señor..•

Selior...

Selior...

'Circular. Excmo. Sr.: Por etlte Mi
nisterio se ha resuelto que el sub
ayudante del Arma de OABALLE
R!IA, con destino en el regimiento
Cazadores núm. 4, D. Antonio M.ar
tínez Sabalete, pase destinado, con
carácter voluntario, al Centro de \Mo
vilización y Reserva núm. 3.

Lo comunie<> a V. E. para su co
nocimiento y curnlplimiento. Madrid.
25 de noviembre de 1932.

AZAÑA.

Circular. 'Excmo. Sr.: Por este
Ministcrio se ha resuelto que los nr
¡{cntos del Arma de OABALlLIERrA
y Picadores Militares que figuran en
la si~uientc relaci6n, pasen a servir
k,s c!c,tinos que en la misma se in
clican, causando alta y baja en la pró
xima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cum'Plimiento. Madrid,
25 dc noviembre de 1932.

AZAÑA.

AZAÑA.

REL.~CIO); QGE SE CITA

D. Francisco Quirós Alzueta, maes
tro de fábrica de tercera clase, del
Taller de Precisión, al Laboratorio
del Ejército.

D. Manuel Nadal Bailón, maestro
de fáhrica de tercera clase, del Ta
ller de Precisión, al Laboratorio del
Ejército.

,D. Luis Hernández GOlI1záJ.cz,J
maestro dc tallcr de tercera clase, del
Gru,po Escuela de información y To
pograHa de Artillería. a la Coman
dancia de Intcndencia de 1¡¡. Circuns
cripción Occidental (Ceuta). (Rccti
ficación.)

J osé Cano y Cano. ohrero filiado
de la primera sección y prcstando el
servicio cn el Taller de Precisión, al
Laboratorio del Ejército.

Ag-lIstin Monasterio Fcrnánrlez,
obrero filiado de la primera secci6n
y prestando el servicio en el Taller
de Precisión, al Laboratorio del Ejér
cito.

Ernesto Terrádez· Garda, obrero
filiado de la primera sección y pres
tando el servicio en el Taller de Pre
cisión, al Laboratorio del Ejército.

·Rafael Gilsanz Alvaro, obrero fi
liado de la primera secci6n y pres
tando el servicio en el Taller de Pre
cisión, al Laboratorio del Ejército.

Julio Zapata LÓlpez, obrero filiádo
de la primera sección y prestando el
servicio en el Taller de Precisión,
al L'aboratorio del Ejército.

IManuel Carballido Peligro, cabo
de obreros filiados de la pr.imera sec
ci6n. afecta al Parque de Ejército
núm. 1, al Taller de Precisi6n.

Tomás La.ra Rodrlguez. obrero fi
liado dc la secci6n afecta al Pa!\quc
de Rjército núm. 5 y prestando el
s·crvicio en el r('gimicnto de Artlll('
ria. de Costa núm. 3, al Parque de
Ejército núm. 4. destacado.

José Cano Alhadalejo,. obrero fi
liado de la sección afecta al Parque
de Ejército núm. 4, al regimiento de
Ail'tilleria de Costa núm. 3, destacado.

J oa,quin Ferr6n Ramíre_z, obrero fi
liado de la sección afecta al Parque

Selior...

Circular. Excm'O. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que el personal del
material de ARTILLERIA. obreros
filiados y automovilistas comprendi
dos en la siguiente relación, pasen a
los destinos y a prestar el servicio
que se dta.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUl11p'.im;ento. Madrid,
25 de noviembre de 1932.

27 de noviembre de 1932 D. O. núm. 280

l. ••_ ...........~>$.;t4i~:t'>j.~.I!lo-'. ~
D. Luis Souto Prado, del r.i- de Ejército núm. 7 prestando el ser

micnto de Arti1l~ria d~ montalia nú- \'i~'i" cn la Escuela Automovilista
mero 2, al dc Co:'ta num. 2. (Y.) (~q.:o\"la). al Parquc dc la coman-,

D. Bernardo Rifá Pladevall, del re- daucia dc Artilleríil deCeuta, desta
gimiento de Artillería ligera núm.. 12, cildo.
al de igual denominación núm. 5. Salvador Bernal Tormo, obrero fi-

Sill . • ha tero liado de la primera sección y pres-
ero-guanuCl0nero- s tando el servicio en el Laboratorio

D. Julio Jiménez González, de la del Ejército. a la Fábrica,ge P61vo
Comandancia de Artillería de Ceuta ras y Explosivos de Granada, deña
(destacamento Larache), al regimien- cado.
to Infantería núm. 25. (V.) Francisco Sánchez Tomás, sargen-

:Madrid, 25 de noviembre de 1932.- to de Artillería, con destino en el
Azaña. Grupo de defensa oontra aeronaves

núm. 2, además del servicio de su
clase. prestará el de conductor auto
movilista.

.~f.auricio Mlart!n Marqués, sargen
to, del regimiento de Artillería pesa
da núm. 4, además del servido d~ su
clase, prestará el de conductor au
tumovilista.

:Juan Benito Miguel, sargento, del
regimiento de Artillería pesada nú
mero 4, además del servicio de su
clase. prestará el de conductor auto
movilista.

Antonio Martín Pareja, cabo de
Artillería, c<Jn destino en la Plana
~f;ayor de la quinta brigada de di
cha Arma. al Parque de Ejército nú
mero 7, agregado para el s~ido de
cond lictor automovi·lista. .

'Guillermo Maganto Fugué, cabo de
Artillería, cún destino en la Plana
Mayor de la quinta brigada de dicha
Arma, al Parque de Ejército núm. 7,
agregado para el servicio de conduc
tor automovilista.

Victoriano Ramos Rollán, cabo. del
re¡{imiento de Artillerfa ligera núme
ro 13. al Parque de Ejército núm. 7,
agregado para el servicio de conduc
tor autom<JfVilista.

Jesús Ruano L6pez, artillero, de la
Plana Mayor de la quinta brigada de
Artillería, al Parque de Ejército nú
mero 7. a~rC'~ado para el servicio de'
conductor autom<JfVilista.

,Madrid, 25 de noviembre de 1932.
Azaña.

Selior..•
RELACION QUE SE CITA

Maestros antllllros
J). Enrique Pardo Abadía, dc e~-'

cedente en la primera Com.andancla
de Intcndencia, al regimiento de In
fanterla núm. 9. (V.)

D. Rodrigo Garela Martín.ez, del
~egimiento Infantería núm. 9, al ba
ta1l6n Cazadores de Africa núm. 5,
excedente de plantilla, en las mi,mns
condicione, que Se hallaba en 13 de
agosto ú'1timo.

Ajustadores herreroa-cerrajerOI
D. J.ooquín López Meca, del regi

miento d~ Artil1erfe. de Co,ta núme
ro 2, al batallón Ciclista. (V.)

Circular. Excmo. Sr.•: Este Minis
terio ha resuelto qu~ 10s ma·estros ar
meros del Ejército y el personal con
tratado del Arma de ARTILLiE~IA
comprendido en la siguiente relaCión,
pasen a servir los destinos que en la
misma se citan.

ILo comunico a V. E. para su c.o
nacimiento y cumplimiento. M\adrHl,
25 de noviembre de 1932.

,Circular. Excmo. Sr.: Este Minis
terio ha resuelto que los escribientes
de primera del Cuerpo qe OFICI
NAS MJILITARES que figuran e.n
1a siguiente relación, pasen a cubrIr
los destinos que en la mism,jlo se les
señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocim~nto y cumplimiento. Madrid,
2'4 de noviembre de 1932.

Az.·.$iA.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas
Militares de Marruecos.

Señores General de la quinta división
orgánica e Interventor general de
,Guerra.

DESTINOS

RELACION QUE SE CITA

D. Julián López Herrero,. de ~
Audito.ría de Guerra de la qUl11ta di
visión orgánica, a la quinta brigada
de Artillería. (V.)

,D. Rafael Pérez Sánchez, del Ce~
tro de Movilización y Reserva nu
mero 5, a la Auditoría de Guerra de
la tercera división orgánica. (V.)

D. José Ibáliez Riera, de la 9uin
ta división o.rgánica, a ~a Audltorla
de Guerra de la misma. (V.)

Madrid, 24 de noviembre de 1932.
Azafia.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 pro
puesto por esa Jefatura. en :7 del co
rriente mes, este. Mlll1steno .ha re
suelto que el capitán de CABALLE
RIA, CQII1 destino en el Colegio de
Huérfanos de la Guerra, D. Leopol
do Ortega Nieto, pase destinado al
Grupo de Regulares de Alhucemas
núm. 5.

Lo comúnico a V. E. para su c.o
nacimiento y cUJDlPlimiento. Madrid,
23 de noviembre de 1932,



D. O. núm. ~

lUtLAC10N QVE SE CITA

Valentín Salgado Blanco, del Gru
po de Fuerzas Regulares de Larache
núm. 4. (F.)

Al regimien~ C~es nÑm. 6 .

'F.rancisco Pérez Martínez, de la
Escuela de Equitación Militar. (F.)

Al regimienlo Casadores _m. 9

Antonio Medina García, del regi
miento Cazad<:Kes núm. 8. (Y.)

A la uxtQ di~ org6rÑqJ

D. Santiago Sáiz del Río, de fa Es
cuela de Equitación Militar. (V.)

Mladrid, 25 de noviembre de 1932.
Azafia.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida 'Por el cabo del reg:miento
Infantería núm. 15, José Almagro ~i
co, en solicitud de pasar a OOIltinuar
sus servicios al batallón Cazadores ele
Africa núm. 3. con ar1'eglo a 'Ia or
den circular de 8 de junio de 19$!9
(D. O. n,úm. J25). este Ministerio ha
resuelto que el citado cabo pase d~

tinado al batallón de re,ferentia, call
'sando alta y baja en la próxima 11C-
vista de Comisario.

'Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrld,
24 de noviembre de 1932.

Señal' General de la s~guooa divisi6n
orgánica. ~

S'eñores Jefe Superior de las Fuerzoas
Militares de Mlarruecos e Interven
tor general de Guerra.

&Ximo. s.r.: Vista la instancia pro:
movida ¡por el ,ca.bo de 'I:N'FANTIE
RIA Laureano López Pulido, con
destino en la Comlpa,fí,ioa Di$Ci¡plinaria,
en súpli.ca de que se le destine al Da
taHún Ametrallalooras núml J, COlll1o
Cne·rlPo de procedenda, '¡lor haberse
refund'ieLo l'} batalnón Caza·dores d'e
M ontaf\¡L Lanzarote núm. 9, al' que
per,tencocía al s,er destinado a AfrilCa,
por ha:her c'Ulmpl'ido ell tiernlpo que
previene la orden de 8 de junio doe
1029 (D. O. núm. 125), por este Mi
11Íigterio se ha resueJ,to que el caho
de referencia pa&e d'CJStinado al cita_O
do hataJlIón,eausando alta y baja en
la Ipróxima revista ~Ie Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co-

27 de noviembre de 1932

nocimento y ctmJlpli.m.iento. Madrid,
24 de noviernlbre de 193'2.

Señor Jefe SUperior de las Fuerzas
Mintares de Marruecos.

Señores General de la teroeera división
orgánioCa,. Comandante militar de
Canarias e IntervenbOr general de
Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida por el ca/bo de INFANTE
RI.A Andrés Aznar Sanz, con desti
no ('l1 el re-gi.miento mían. 4, solicitan
do pasar a prestar sus- servicios a la
Co~añia Dig.ciplinaria, con arreglo
a la orden de 8 de junio tie 1929
~D. O. núm. J2S), ¡poor este Minis·te
do se ha resuelto que el' citado caOo
pa'se dest:nado a fa mencionarla Com
,pañia Disciplinaria, causando alta y
baja en la próxima revista de Co
IIlIisario.

Lo comunico V. E. para su co
nocimienlJO y <:unipl:i.miento. Madrid,
24 de novie~lbre d-e J932.

AZAÑA.

Señor Ge'neral de la tercera división
orgánka.

Señores J efe ~u¡perior <k las Fuerzas
'Militares de Marl'Uie ros, Comandan
te militar de Canaria.s e Interventor
,¡-eneral '<le Guerra.

Excmo. Sr.: Vista la instancia pro
movida pul' el caibo de IKFANTE
RJA, con destiniO en el Grupo d'e
Fuerzas Regulares 1nd'ígenas de La
rache núm. 4. Ciriaoo González. Sáenz,
en 'sú'\Jlica de qUe se le destine al re
gi·miento núm. 24, Cuerpo de proceden
cia. por haiber cUlm¡plido el año que
previene la orden ,circular de 8 de
junio !Le 1929 (D. O. nÚlll1. 125), por
este M ini'sterio se ha .resuelto qu·e el
citado cabo paSe destinado al Cuer
¡po de referencia. cau.sando alta y baja
en la próxima revista de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y C'Unlplimiento. Maiirid,
24 de noviClnl1bre de 1932.

AZAÑA.

Sefíor Jefe SI_perior de' las Fuerzas
Militares ele Marr'lllecoiS.

S,eiiores GClleral <le la sexta cliv:siéll1
ó1rgánica e Interventor general de
Guerra.

Ir~xomo. s.r.: Vista la instancia 'Pro
movida por el 'corneta del' regimien
to 1nfantería núm. 15. Juan M uñoz
Fcrnández, en so¡:,citurd de pasar a
continuar 'sus servici·os al batallón Ca
zadores de ,<\Jfri,ca núm. ~. oon arreglo
a la orden circular de 8 de ju,nio d,e
19<9 (D., O. núm. 125), este Ministe-

do ha resuelto que el citado corneta
pase destinado al batallón de refe
rencia, ;caUlSando alta y baja en la
próxima reviSota de Comisario.

Lo comuni<:o a V. E. para su co
noOdmiento y cw:n\plimiento. Madrid,
24 de noviembre de 1932.

AZAÑ.~

Señor General de la segund'l división
orgánica.

Señores Jefe Sup.erior de las Fuerzas
Militares de Marruecos e Interven
tor general de Guerra.

IEcx:mo. Sr·: Vista la instanda pro
moma por el soldado de INFA;N
T.ERI,A, con destino -en el Centro de
Movilizadón y R-eserva núm. 1, Hi
¡pólito Mota del H<7,Yo, solicitando pa
sar a ;preSotar &\lIS servicios af bata
llón Cazadores de Africa mílll1. 7, con
arreglo a la orden drcular de 8 de
junio de J929 (D. O. núm. 125), por
este Ministerio se ha resuelto que el
citado solidado ,pase destinado al ba
tallón de referencia, causando alta y
baja en la próxima revista de Comisa-o
rio.

Lo comlJlnioeo a V. E. para su co
noómienloO y cu.mjplianiento. Madrid,
24 de noviembre de 1932.

AZAÑA.

Sefíor General de la primera división
orgánica.

Señores Jefe SUI)('rior de las Fuerzas
MilitarClS de Marruecos e I.nterven
tor general de Guerra.

lExema. Sr.: Este Ministerio ha re
sueIto conceder el pase a situación de
disponible. "a petición propia", con
r-esidencia en San Lorenro del Es'co
rial (Madrid), al comandante de ES
TtADO MAYOR D. Ramón López
Pardo, de. esa división orgánica, con
arreglo a lo dispuesto en el articulo
tercero de'l decreto de JI de marzo
último (D. O. núm. 61), continuan
do en su actual destino hasta la in
corporación de su relevo.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Ma.drid,
24 de nmoiembre de 1932.

Señor GCtlCral de la segunda división
orgánica.

Sefíores General de la primera divi
sión o.rgoánica e Interventor gene
ral de Guerra.

1NVAlLJIPOS

Excmo. Sr.: Visto el exlpediente
instruido a instancias del soldado li
cenciado José Peña Jiménez, en soli
citud de ingreso en el Cuerpo de IN-
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VALIDOS MILITARES, po; este
Mlinisterio, de acuerd.o con la Aseso
ría, se ha resuelto el Ingreso d::l men
cionado individuo en la seccIón se
gunda del expresado Cuerp~,. como
inutilizado en actos del ServICIO an
tes de la anulación del reglamento de
13 de abril de 1~7 y hallarse coJ:!l
prendido en los p:ecep!~s de la bas.e
primera de las dISposIcIOnes :tranSl
torias de la ley de 15 de septte.mbre
último (D. O. núm. 221), debIendo
tenerse en cuenta, para efectos eco
nómicos, 10 que determina. la base
cuarta de las mismas y clt~da ley.

La comunico a V. E. para su c.o
nacimiento y cumplimiento. Miadrld,
25 de noviembre de 1932 •

AZAÑA.

Sefíor Comandante general del Cuer
'Po de Inválidos Militares.

Sefíores Generales de la primera y se
gunda divisiones orgánicas e In
terventQl" general de Guerra.

íExcmo. Sr.: Visto el expediente
instruido a instanci~s del car~bine~o
licenciado por inútIl, con reSIdencia
en Algeciras, Inocencia Iglesias Agu
do en solicitud de ingreso en el
C~erpo de INVAL.lDOS MjlLITA
RlES, por este Ministerio, de acuer.do
con la Asesoría, se ha resuelto el m
,greso del mencionado carabinero en
la Sección segunda del expresado
Cuerpo, como inutilizado en actos del
servicio antes de la anulación del re·
glamento de 13 de abril de 1927 y ha
llarse comprendido en los preceptos
-de la base prÍlmera de las diSI¡Josicio
ne! transitorias de 1"a ley de 15 de
septiembre último (D. O. núm. 221),
debiendo tenerse en cuenta, 'Para
asuntos económicos, lo que determina
la base cuarta de las mismas y ci·
tada ley.

1.0 c<Jmunico a V. E. para su co
nocimiento y cumplimiento. Madrid,
25 de noviembre de 1932.

AUÑA.

Seriar Coman·dante general del Cuer
Po de Inválidos Militares.

Seflores General de la segunda divi
sión or,gánica e Interventor gene
l'a'¡ de Guen-a.

ORDEN DE S'AN HERMENE
GIILU)O

Circular. Excmo. Sr.: J~ste Minis
terio a .prnpuesta (lt, la A'sam.blea de
la Or<elen Militar de San Hermene
¡<ildo, ·con,eede al persona~ de las dis.
tintas Armas y Cuerlp'os del E~,érci
to que figura en la si,guiente rel'ación
que da principio ,con el' conTIland'ante
de Estado May,or D. José Aiz
pum y Martín-Pinj,JJos, y tl'rffilina con
el teniente de car¡¡¡l>ineros D. Antonio
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Figueroa Rosillo, las pensiones de la
referida Orden que a cada uno se in
dica, en las que disfrutarán la anti
güedad y focha de 'Perci1>o que ta.tr1l
bién se señala.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUlrni>limiento. Madri.d,
25 de novienwre de 1932·

AZAÑA.

Señor...

RELAC!o:li QUE SE CITA

Estado Mayor

Camaooante activo, D. José Ai7lPu
ru Martín-Pinillos, cruz OOn antigüe
dad de 22 de agosto de 1932, con la
'Pensión anual de 600 pesetas d-esde
1 de septieIIibre de 1932.-Cursó fa
dct:tanentacibn la ten:em Inoi(>ea:ilÍl.
l' ....

Infflntaia
·~·~·,¡\·'JF..¿.~t~/·~-';~b"

Ca/pitán activo, D. Gabriel Sáenz
de Buruaga Pdlanco, <:ruz con anti
¡;¡;iiedad de 5 doe mayo de 1933, con
1"a pensión anual d-e 600 gesetas dets
de I de junio de 193~.-ICursó la do
cmlentaci6n el il'egimiMto de r~.
ría núm. ~.

CabalJ.eda. ,

Capitán activo, D. EJadi.o Rodriguee
Caflibano, cruz con antigüedad' de :as
de julio de 1932, con la ~nsi6n an'l:l&l
de 600 .pes-etas desde 1 agos-to d<e 1932.
Cuns6 fa ~&i tit~ a.
EquitaciÓft. . •.

Ca'pitán activo, D. Jo~ Plérez Buen.
dia, cruz con antigüedad de 13 de
ju,lio <Le 1932, con la pensíón anual
de 600 ,pesetas desode 1 agosto de 1932.
Curs6 la do<:timoeobat.i6n eL ~eoto
de 'Arfi.nerla a craba11o.

Coronel retirado, D. Carmelo ea,s~
tafl6n R~era, placa con antigüe-dad
de 8 de a¡gosto de 1'93.2, con la pen
sión anual de 1.200 peset-as d·esde 1
de septiembre de 1932 en la Delega
ción d'e Valencia.-'Cu!'lSó La d.ocUnIen
taJOión 'la terceca divia::i6n.

GuardiaclvU

Comandante activo, D. Fel1<pe Mora
A"riega Carvajal, >crulZ con la antigüe
ciad de 16 de sejptiemlbre de 193~, con
la pensión anual de 600 .pe!etas desde
I octubre ele 1932.-/Cursó ~a docu
mel1ltaci6n. e1 terber Terdo. .

Teniente activo, D. Antonio Figu~.
roa Rosillo, ·cruz c,on antigüed-a4·. de
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7 de marzo de 1932, con la pensión
anual de 600 pe¡etas desde 1 abril de
19P-lÜlIrlilÓ la docurnerXación le Ca
man1ancia de lladlld'OlZ.

-Ma<1rié, 25 ele neYienf>re de 1932.
Azaña.

Excmo. Sr.: Este Ministerio, de
acuerdo con lo !IJ'T'Opuesto por la
Asamblea. d~ la Orden Militar de San
Hermenegildo, rehabilita al coman
dante de INlFlANI1ERIA, retirado,
D. Antonio Gómez Sánchez, en el
percibo de la pensión anual de 600
pesetas corresponklientes a la de cruz
de la r~ferida Orden, que le filé con
ce<lLda ¡por orden de 5 de septiembre
de 1923 (D. O. núm. 197), con la an
tigüedad de 5 de abril de dicho año,
la que percibirá ¡por la Dirección ge
neral de la Deuda y Clases Pasivas
a partir de primero de abril del año
en C'Ul"60, metl siguiente al de su pase
a su actual situación.

1.0 comunÍoCo a V. E. para su co
nodmo:ento y c~timien~o. lladrid,
lIS a. aorietrmre d~ 1932.

AZAÑA.

Señor Pruidente del Consejo Direc
tor de la. A.samib·leas de las Or
oenes Militare. de San Fernando y
Sa.n HecmenegiJdo.

Serior Gen«al de la primera diyisi6n
ori¡á*~.

Circular. :lDxcmoo. Sr.: Vista la pro
¡puesta de iIIeClaUa de ~u.friJIllient08
por la Patria oorsada a este Ministe
rio en 3 de agosto último por la J e·
fatura d-e Aviación Milita". a favor
del teniente de ARTlILL:ERIA (ho~

capitáln), observador de aer<J1>la'!1.o Y
con destinJO a<:tualo:nente en la Escue
la de Tiro y Bombardeo de Los Al
cázares (Mu1"'Cia), D. Santos Bañón
Rodríguez, ¡por h¡¡¡ber resultado heri
do m.enos grave a >c.onseoc'1llenda de
accidente de arviadón ocu!l"rido el día
24 de febrero último en el Aeródromo
de Cuatro Vientos (Madrid), S. E. el
Sr. Presi.dente de la RetP'Úiblica, previo
a.cueroo del Cons~jo de Ministros, y
por resoruei6n de 16 ¿el actua,l, ha
tenido a 'bien conceocler d eXlpre~aelo
oficial la m~idaJl1a de su,frimiento~ p,or
la Patria, con la pen-.sión ele 1.6.20
pesetas, correslpondiente a los ciento
ocho día,s que invirtió en su' ·curac.ión,
y la indemnización de 250 pesetas
(S por 100 d·el sue1'<1o d'e teniente),
que suman un total de 1.870 pesetas,
por ha.llarse comlprend.ido en el wpar·
tad.o b) del art>ícu,lo ljuinto <le la vi
¡{ente l'e,y de 7 dI" julio de 1921
{le. L. núm. 27.Ü, siendo dicha can
tidad redam"da con a¡plica<:ión al pre-
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supuesto corriente, por tratarse de und
inJemniz,ación de cará.cter ¡pcrsona: y
cspc<:ial asimilada a la5 de accide:ltc3
del trabajo, y a:bonada mediante nó
mina corriente, sin necesidad de ren
dir adicional aJjgUIlQ por la Pagaduría
de Haberes de la tercera división or
gánica.

Lo ¡:O\11¡unico a V. E. para su co
nocimiento y curr.tJlimiento. Madrid,
2Ó de noviOOlbre de 1932.

AZAÑA.

Señor...

REIN¡GRiESOS EN EL EJERCITO

Excmo. Sr.: Vista la in'Standa pro
movida ,por el sargento de INFAN
TBRIA, lkenciado, Domingo Baró
Alier, rClSidoote en Rj¡poll (Gerona),
calle Doctor Rager núm. 4, segundo,
(Banca Suñer), solicitando 100s bene
ficios de la orden circular de 2 de
julio de 1931 (D. O. núm. 147) como
licenciado por virtud de la orden tele
gráfiica de 4 de enero de 1918 y en su
consecuem:ia se le reingrese en el
Ejército oolocándole en la situación
militar que le correS'2.0nda, y resul
tando acreditado que efectivamente el
solicitante fué sCJI>arado dcl servi<:io
en 7 de enero de 1918, como COlm-
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prendido en la orden telegráfica de 4
tld 1l\:SlllJO m'cs, jlor este Ministerio
se ha re:'Lrelto <:olh:,euerlc <:1 reingn'so
sin efcctos aúu\inistrativ<x;, en .cuanto
al tiemi?o que hityit e"tado lieparado
del servicio, .como aeogido a la ley
de 29 de junio de 191\$ (D. O. nú
mero 145), con el empko de suboficial
y antigüedad de primero de octubre
de 1925 que le hubiera correspondido
de haber continuado en filas y por
tanto hubiera figuradlÜ en la relación
número dos de la orden circular de 25
de abril último (D. O. núm. 100), to
manido la denominación de subayu
dante y figurando entre los de este
emipleo D. Anoonio Bermejo Gonzá
lez y D. Benito Navarro Izqu'erdo,
causando aita en el batallón Ametra-'
lIadoras núm. 4 en la \próxima revista
de Comisario.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimienw y clllllllPlimiento. Madrid,
22 de noviernlbre de 1932.

AZAÑA

Señor General de la cuarta divi'5ión
orgánica.

Señor Interventor general de Guerra.

•••
IICC". .1 IlItl'tlCCIOI V.8Cluteml8alO

CO~mS:IIONEiS

ExcmlO. Sr.: Con ohjeto de seguir
el curso de Radio-elcctricidad quc sc

desarrollará en la Escuela Suoperior
tic E!L'ctrieidad, Jl' París, que comien
za el I..¡ del <:orr:ente mes, este Mi
uistnio ha re~uelto marche con una
comisión del servicio a Pría (Fran
cia), dewe esta fecha hasta la termi
nadón del citado curso, 25 de sep
tientbre del próximo año. el teniente
de INGENIEROS D. Pablo Murga
Ugarte, del Centro de Transmisiones
y Estudios Tácticos de Ingenieros;
teniendo derecho dicha coonisión a
las dietas y viáticos reglamentarios,
cuyo importe, durante 10 que resta de
año, será cargo al =¡>ítulo cuarto,
artícu:o segundo de la Sección cuarta
del vigente prestipuesto, debiendo re
mitir para el año próximo el oportu
no presu¡puesto dé dietas, así como el
imp.orte de las e5IColaridades, las que
también serán ~onadas 'Por este De
partamento, teniendo derecho a los
viajes de i,da y regreso por ferrocd
rd y cuenta del Estado dentro dei
territor'o nacional.

Lo comunico a V. E. para su co
nocimiento y cUIlljplimiento. Madrid,
23 de noviemlbre de 1932.

• AzA..>{A.

Seiior General de la primera l1ivi'Si6n
orgánica.

....
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